
  
 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Celular Institucional No. 310 274 2238 (llamadas y WhatsApp) 

E-mail: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Atención presencial, virtual y telefónica: 

 8:00 a.m.-12:00 m. y 1:00 p.m.-5:00 p.m. 

Calle 26 con Carrera 27 Esquina – Palacio de Justicia Lizandro Martinez Zuñiga 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que se allegó escrito de 

cesión de crédito y terminación del proceso; sin embargo, el trámite ya se encuentra terminado 

mediante Auto No. 2463 del 18 de diciembre de 2023, por desistimiento tácito. 22 de marzo de 2024. 

 

 
 
 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

Auto No. 0675 

PROCESO EJECUTIVO S/S  

MENOR CUANTÍA-Archivado- 

RADICACIÓN NO. 76-834-40-03-003-2020-00341-00 

Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO:  

Resolver sobre la solicitud de Cesión de Crédito del Proceso allegado 

por el representante legal del Banco Comercial AV Villas. 

CONSIDERACIONES:  

Recordemos que mediante Auto No. 2463 del 18 de diciembre 

de 2023, se declaró terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, providencia 

debidamente ejecutoriada; razón por la que no se accede a la Cesión de Crédito realizada 

por el Banco Comercial AV Villas en favor de la entidad AECSA S.A.S. archivos 18 y 20-. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

1º.- NEGAR la solicitud de Cesión de Crédito realizada por Banco 

Comercial AV Villas en favor de la entidad AECSA S.A.S., por las razones expuestas. 

2º.- Notificar esta decisión al correo electrónico del Representante 

legal de Banco Comercial AV Villas, el mismo día de notificación por estado de este 

auto. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,      

                             
 


